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Evaluación Externa Final
Proyecto “Organizando a las Mujeres Contra la Corrupción en Argentina”
1. Título
Evaluación Externa Final del Proyecto “Organizando a las Mujeres Contra la Corrupción en Argentina” UNDEF-UNIFEM
2. Antecedentes y  Objetivo de la Evaluación 
Historia del Proyecto
UNDEF (El Fondo de Naciones Unidas para la Democracia) conjuntamente con la agencia implementadora UNIFEM (Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer) han ejecutado con su socia MEI (Fundación Mujeres en Igualdad) el proyecto “Organizando a las mujeres contra la corrupción en Argentina”. Este proyecto fue aprobado en la Convocatoria de Proyectos de UNDEF 2006 e inició su ejecución en febrero de 2007 y se encuentra en etapa de conclusión.

El proyecto busca organizar mujeres de partidos políticos y la sociedad civil para luchar contra las formas de corrupción que afectan a sus derechos a través de cuatro estrategias:

1. Monitorear las elecciones y a los partidos políticos.

2. Fomentar el acceso a la información pública a través de la red “Mujeres al filo de la información”.

3. Realizar campañas de información pública, centradas en los medios de comunicación.

4. Realización del Foro Interamericano de Mujeres contra la Corrupción 2008.

Objetivos de la Evaluación
1. Analizar la eficacia del proyecto – hasta qué punto los objetivos del proyecto fueron/serán cumplidos. La eficacia del proyecto será evaluada en concordancia con las actividades propuestas, outputs y outcomes detallados en la matriz de resultados del documento de proyecto. Factores que contribuyen o dificulten los resultados también deben ser incluidos en el análisis.
2. Analizar la sostenibilidad del proyecto – hasta qué punto los beneficios del programa serán continuados cuando se haya terminando el apoyo del UNDEF.

3. Analizar la relevancia del proyecto – hasta qué grado el proyecto fue justificado y apropiado en relación a las necesidades y situación a nivel global/regional/nacional.

4. Analizar la eficiencia y evaluación de la performance general del proyecto y su gestión.

5. Analizar el impacto que el proyecto alcanzó o puede alcanzar en el futuro, mensurando los aspectos positivos y negativos, mudanzas prevista y no previstas en la sociedad, así como determinar los efectos catalíticos del proyecto.
6. Analizar la coherencia (interna y externa) del diseño e implementación del proyecto y brindar insumos para su mejora basado en un riguroso seguimiento y evaluación de resultados. 
Enfoques transversales en la Evaluación
En el análisis del proyecto, la Evaluación incorporará el Enfoque de Género y de Derechos de las Mujeres, prestando especial atención a la construcción de capacidades de los garantes del cumplimiento de derechos (duty bearers), en este caso gobiernos nacionales y locales, y de los titulares de derechos (right holders), particularmente de aquellos grupos de mujeres sujetos a discriminación y exclusión (jóvenes, adultas mayores, afrodescendientes, indígenas, etc.)
3. Contexto del Programa

En Argentina, así como en otros países, la corrupción contribuye para la desigualdad social. Sin embargo, la corrupción puede tener un impacto diferenciado en relación al género, exacerbando las desventajas económica y social de las mujeres. En 2005, el Foro Económico Mundial clasificó Argentina en 54 de 58 países, en acceso de las mujeres a servicios de salud. Cuanto a inequidad salarial de género, Argentina se clasificó en 55 (Brasil en 51 y México en 52). El cuadro es más grave aun cuando el tema es discriminación de género. Estos indicadores demuestran los bajos niveles de participación por parte de las mujeres en la política: tomadas de decisión en los negocios, sindicatos, partidos políticos y universidades (de 36 universidades, solo seis mujeres son presidentas o rectoras). La Ley de Cuotas fue de suma importancia para aumentar el número de mujeres en el alto escalón de tomada de decisión política, y es de esta posición que las mujeres están suscitando nuevas preocupaciones acerca del nivel de corrupción en el país y su impacto en las mujeres. Actualmente, las mujeres representan un 51% de la población. Hace 20 años, este porcentaje no ultrapasaba los 15%.
El uso privado de recursos públicos representa una reducción en los derechos básicos ciudadanos y afecta particularmente los derechos de las mujeres. La corrupción puede debilitar el acceso al mercado por parte de las mujeres, o debilitar sus capacidades de desarrollar capital humano. Esto puede contribuir con la exclusión social y empeorar los efectos de la discriminación hacia las mujeres. Medidas de anti-corrupción efectivas necesitan tratar las formas ocultas en las cuales la corrupción afecta a las mujeres y refuerzan  perjuicios de género e inequidades.
En muchos países latinoamericanos, y Argentina no es una excepción, existe una concentración de poder en el ramo ejecutivo. En algunos casos, esto ha contribuido con la corrupción cuando “leyes secretas” permiten a los actores públicos el acceso a fondos que el gobierno no es responsable. Recién se ha implementado una forma de combatir este problema: proporcionar el derecho al acceso de información pública. Esta herramienta democrática es de suma importancia para garantizar la igualdad de oportunidad a mujeres y hombres. 
La corrupción y los daños que causa a la sociedad son una amenaza constante para los derechos de las mujeres. Como sociedad civil, aceptamos el desafío de apoyar los esfuerzos anti-corrupción actuales e involucrar a las mujeres en el esfuerzo de construir la responsabilidad pública.
4. Implementación del  Proyecto
Objetivo   
El principal objetivo del proyecto es organizar las mujeres en partidos políticos y en la sociedad civil para combatir a todas las formas de corrupción que afectan a sus derechos. 
Enfoques
-Enfoque de derechos humanos de las mujeres
-Enfoque de promoción y apropiación de los derechos ciudadanos de las mujeres. 
Líneas estratégicas y contrapartes: 
Desde su comienzo, el proyecto se ha estructurado en torno a 4 líneas estratégicas:

1. Monitorear las elecciones y a los partidos políticos.

2. Fomentar el acceso a la información pública a través de la red “Mujeres al filo de la información”.

3. Realizar campañas de información pública, centradas en los medios de comunicación.

4. Realización del Foro Interamericano de Mujeres contra la Corrupción 2008.

Estrategia de implementación
El proyecto se desarrolla a través de un proceso de articulación entre la Fundación Mujeres en Igualdad y organizaciones de la sociedad civil y de los gobiernos. 
La Fundación Mujeres en igualdad, que desde su creación, en 1990, cuenta con un acumulado de experiencia y conocimiento específico en género y corrupción, presentó la propuesta original a UNIFEM y constituye la agencia implementadora del programa.
Cada outcome del proyecto, fue implementado por otras organizaciones implementadores y/o coordinadores, involucrados en el proyecto, contratadas por de la Fundación MEI. A saber:
1. Monitorear las elecciones y a los partidos políticos.
· Fundación Poder Ciudadano

· Área de Género y Derechos Humanos de las Mujeres del Instituto de Derechos Humanos, FCJS, UNLP
2. Fomentar el acceso a la información pública.
· Centro de la Mujer - CEDEM
3. Realizar campañas de información pública.
· Coordinado por Emma Ciboti y Sergio Lischinsky

· Portal Artemisa

4. Investigación para identificar mejores casos sensibles al género contra la corrupción.

· MEI con multi-stakeholders
5. Foro Interamericano de Mujeres contra la Corrupción 2008.
· MEI con multi-stakeholders
Otros donantes y apoyadores que también participan del proyecto son:  
· Friedrich Ebert Foundation: panel sobre Transparencia y Género, para introducir la Perspectiva de Género en algunos de sus proyectos;
· British Council: organización de seminario y fondos para contratar a un expert en acceso a información y/o transparencia;
· Embajada de Canadá: asistencia técnica;

· Consejo Nacional y el Federal de la Mujer: información sobre oficial del gobierno y ONGs en sus provincias. Asistencia técnica;
· Dirección Nacional de la Mujer: asistencia técnica y capacitación;

· Dirección de la Mujer, Ministerio de Relaciones Exteriores y Cuto: asistencia en la diseminación del Foro contra la Corrupción;

· Defensor del Pueblo de la Nación: asistencia técnica y acceso a la red nacional de radio;
· Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires, Defensoría de la Municipalidad de general Pueyrredón, Red de Defensorías: comunicación y asistencia técnica;

· Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos: acceso a su red nacional de radios comunitarios

· Museo Roca: espacio para actividades y reuniones;

· Proyecto CEDAW-IIDH: publicaciones de capacitación;

· Amnistía Internacional: publicaciones de capacitación;

· Sindicatos: diseminar las actividades del programa, asistencia técnica, capacitación y recursos humanos.
Cobertura geográfica
Este proyecto se ha desarrollado en Argentina.
Presupuesto y duración del Proyecto
El proyecto comenzó en 2007 y fue planeado para un período de 24 meses por un monto aproximado de 250.000 USD. 
5. Alcances de la Evaluación

Alcance temporal: La evaluación partirá desde el origen del proyecto en 2006 hasta finales del 2009. 
Alcance geográfico: La evaluación se concentrará a nivel geográfico en Argentina.
Alcance institucional: La evaluación analizará las alianzas,  implicación y capacidades de las instituciones gubernamentales nacionales y locales que trabajan con la temática del proyecto, instituciones supranacionales, redes y organizaciones de mujeres, entidades académicas, institutos de investigación y agencias de las Naciones Unidas. 
Alcance conceptual: La evaluación analizará el manejo de los conceptos del proyecto. Además de la dimensión de género, el proyecto trata del tema de políticas públicas, participación política, corrupción, ciudadanía y el derecho de las mujeres.  Es importante saber cómo es manejado estos conceptos y cuál es el grado de uniformidad de este manejo. 

Ámbitos de análisis: La evaluación  se centrará en analizar:

a) La pertinencia y la coherencia: entendiendo por ésta la adecuación del proyecto, sus estrategias y resultados esperados al contexto social, político y económico del país donde el Programa es implementado y a los desafíos frente al trabajo con la temática. Se dará especial énfasis al análisis del diseño del proyecto y aprendizajes y buenas prácticas generadas sobre estrategias seguidas, en base a las particularidades políticas de cada país. 

b) La eficacia: los aspectos mencionados para el análisis de la pertinencia y coherencia serán utilizados para analizar la eficacia del proyecto. La eficacia es el grado de avance hacia los objetivos y los resultados esperados - o no esperados, pero que igualmente hayan contribuido a los resultados - así como el análisis de otros efectos generados. 

c) La eficiencia: la evaluación final también deberá considerar la eficiencia del proyecto. O sea, deberá evaluar la adecuación de la estructura institucional y gestión del proyecto para el logro de los resultados definidos en el Prodoc del proyecto.

d) La sostenibilidad de las estrategias y actividades llevadas a cabo por el proyecto es otro punto a ser considerado en la evaluación final. 

e) La asociación y coordinación, entendida como el valor de las relaciones institucionales desarrolladas para el alcance de los resultados de los proyectos. 

6. Preguntas de la Evaluación

Teniendo en cuenta los seis objetivos de la evaluación, este ejercicio de evaluación responderá a las siguientes preguntas.
1. Respecto a los impactos
· ¿Hasta qué punto las actividades del proyecto tuvieron un impacto en el problema especifico del proyecto y en sus beneficiarios clave?
· ¿Hasta qué punto el proyecto causó y puede causar mudanzas y efectos, positivos y negativos, previsto o no, en la sociedad?
·  ¿Es probable que el proyecto tenga efectos catalíticos? ¿Cómo? ¿Por qué? Dar ejemplos.
· ¿Las necesidades de los beneficiarios del proyecto fueran cumplidas? Sí no, ¿por qué?
2. Respecto a la relevancia

·   ¿Los objetivos del proyecto abordan el contexto, las necesidades y los derechos de las mujeres?
· ¿Otra estrategia debería haber sido preferida que no la implementada para reflejar mejor estas necesidades y prioridades? ¿Por qué?
· ¿Los riesgos fueran identificados correctamente por el proyecto? ¿Cuán apropiadas fueran las estrategias para tratar los riesgos identificados? 
3. Respecto a la eficacia
· ¿Qué progresos ha realizado el Proyecto en términos de logros en los productos y resultados esperados en cada una de los cuatro objetivos?
· ¿Cuáles son los factores claves que explican el cumplimiento, o al contrario, el no cumplimiento de dichos logros, en acuerdo con lo propuesto en el documento de proyecto? 
· ¿Cuáles fueron los logros del proyecto? ¿En qué punto ha fallado cumplir con sus outputs y porque?
· ¿Fueron las actividades del proyecto adecuadas para el cumplimento de los objetivos? 
· ¿Cuáles son los cambios impulsados por el proyecto? Explicar cómo afectaran las metas y actividades del proyecto y sus impactos.
4. Respecto a la Eficiencia  
· ¿Qué medidas se han tomado  en la planificación y la implementación del proyecto para asegurar el uso eficiente de los recursos? 
· ¿Se han entregado los recursos de manera oportuna y adecuada a las contrapartes seleccionadas para implementar el proyecto? 
· ¿Los productos esperados del proyecto se han desarrollado de forma satisfactoria y en el tiempo indicado?
· ¿Se podría haber implementado las actividades y los productos del proyecto con menos recursos sin reducir su calidad y cantidad?
· ¿Cómo el proyecto ha utilizado las capacidades locales de los sujetos de derechos y de los detentores de deberes para alcanzar los resultados esperados?
5. Respecto a la sostenibilidad: 
· ¿Una vez finalizado el proyecto cuáles son las probabilidades de su continuidad?
· ¿Cuenta el Proyecto con el apoyo y el compromiso de las organizaciones de mujeres, de las autoridades locales y de otros actores concernidos, para que una vez  mejoradas sus capacidades y liderazgos, asegurar la sostenibilidad del proyecto? 
· ¿Cuáles son las capacidades de las organizaciones de mujeres y de las autoridades que se han fortalecido para enfrentar la violencia urbana desde una perspectiva de género? 

6. Respecto al carácter catalítico y/o  replicable

· ¿El proyecto presenta las características necesarias para ser considerado por UNIFEM como una iniciativa catalítica con potencial de ser ampliado y replicado en otros lugares del planeta?
· ¿Cuáles son las condiciones necesarias en otros lugares para que el proyecto sea replicado con éxito?
· ¿Se puede definir un modelo de proyecto estándar que sea luego adaptado a los diferentes contextos culturales y sociales donde UNIFEM actúa?
7. Respecto a la coherencia
· ¿La matriz lógica del proyecto tiene un diseño coherente para alcanzar el objetivo del proyecto? 
· ¿Hay coherencia en la definición del objetivo general, objetivo específico, resultados y productos esperados (goal, outcomes, outputs and inputs)?
· ¿Qué elementos de la matriz deberían modificarse y cómo para mejorar la lógica y coherencia de la implementación del proyecto?
· ¿Ha previsto el Proyecto líneas de base y mecanismos de monitoreo y evaluación? ¿Cómo se puede mejorar las líneas de base y los indicadores ya existentes?
7. Enfoque para el desarrollo de la Evaluación
En el documento creador del Programa, el Prodoc, se estipula la realización de una evaluación final del programa a través de una metodología participativa.
El/la evaluador/a propondrá los detalles de la metodología que serán utilizados en la evaluación. UNIFEM estudiará y validará la propuesta. 

La metodología de la Evaluación deberá incluir:
-El diseño de la Evaluación, especificando el enfoque escogido para responder a los objetivos y preguntas de la evaluación expresados en estos términos de referencia
-Los instrumentos y herramientas para recopilar los datos y la información relevante, incluyendo la variedad de informantes que serán entrevistados/encuestados. El equipo evaluador utilizará una diversidad de fuentes para recibir información, utilizará un balance de información cualitativa/cuantitativa y consultará a  los diferentes stakeholders desde distintos puntos de vista
-El enfoque  que se utilizará para la interpretación y análisis de la información
-El plan de trabajo, indicando los recursos y el tiempo asignado a cada tarea

-Las estrategias de presentación y devolución de los resultados de la evaluación
8. Productos Esperados

Los productos de la evaluación se formularán en idioma español y serán traducidos al inglés, a cargo de la persona seleccionado para evaluar el proyecto. La traducción al inglés debe ser realizado a lo más alto nivel, siguiendo criterios rigurosos. 
· Informe de inicio,  que contiene los objetivos y el alcance de la evaluación, la descripción de la metodología de evaluación/enfoque metodológico, las herramientas participativas para la recopilación de datos, los métodos de análisis de los datos, las/os informadoras/fuentes y agencias clave, las preguntas de evaluación, los criterios de resultados (performance), los temas para estudiar y  un plan de trabajo con calendario. En español e inglés. 
· Informe preliminar para el equipo del proyecto y punto focal de evaluación, sobre los hallazgos preliminares de la evaluación y un índice tentativo del informe de evaluación. En español e inglés. 

· Informe borrador de evaluación, que se tiene que entregar con anticipación para permitir que haya un diálogo entre los interesados sobre los hallazgos y que se pueda formular las debidas recomendaciones
· Informe final de evaluación que tendrá la estructura siguiente. En español e inglés:

· Resumen ejecutivo (máximo de cinco páginas)

· Descripción del proyecto y contexto
· Debe rever la meta y estrategia del proyecto en relación a la situación analizada en el documento de proyecto, describiendo el contexto democrático en lo cual se propuso el proyecto y el problema especifico que intenta tratar.

· Debe listas los principales stakeholders, socios y beneficiarios 
· Objetivos y componentes programados

· Adecuación de los objetivos generales del proyecto

· El valor de los outputs y outcomes planeados

· Éxito de las actividades que fueran implementadas

· Presupuesto total del proyecto y su adecuación

· Utilidad de los formularios de feedback de los participantes
· Información sobre los evaluadores y proceso de la evaluación
· Descripción del equipo evaluador

· Meta de trabajo

· Descripción de la metodología aplicada

· Plan de trabajo

· Duración de la evaluación

· Hallazgos

· Lecciones aprendidas
· Recomendaciones

Anexos (incluyendo la lista de entrevistas, los instrumentos de recopilación de datos, documentos clave consultados, términos de referencia, y otros).
Calendario de actividades:
	Actividad
	Fechas

	Contratación y entrega de informe de inicio
	Hasta el 26 de febrero 2010

	Revisión de documentos sobre el proyecto

Entrega de informe preliminar
	Hasta el 01 de febrero 2010

	Análisis de campo: preparación del informe borrador y colecta de información junto a las contrapartes
	Hasta el 12 de marzo 2010

	Preparación y devolución del informe final de evaluación
	Hasta el 22 de marzo 2010


9. Composición, Cualificación y Experiencia del Equipo Evaluador

La evaluación estará a cargo de  un/a evaluador/a con experiencia en procesos de evaluación y conocimiento de los temas relativos a los proyectos a evaluarse (género, corrupción, gobernabilidad, advocacy político), por lo que el/la evaluador/a principal deberá tener las siguientes calificaciones:

· Postgrado universitario o PhD en ciencias sociales, gestión o evaluación de proyectos u otro campo de estudios relevante*
· 10 años de experiencia en evaluación de programas/proyectos, incluyendo aquellos implementados en países en desarrollo y al menos uno regional*
· Experiencia como coordinador/a de equipos de evaluación

· Experiencia de trabajo en América Latina

· Experiencia y conocimiento en temas de género, redes de mujeres y sociedad y políticas en Argentina*
· Competencia en técnicas de encuesta de prueba y tratamiento informático de datos  

· Competencias analíticas y excelentes habilidades de escritura de informes 

· Habilidad para el trato/ la comunicación con las personas

· Fluidez en inglés y español*
* Criterios de carácter eliminatorios
10. Gestión de la Evaluación

La evaluación será gestionada por la Oficina Subregional para Brasil y países del  Cono Sur (responsable de la Coordinación regional del Programa) en estrecha coordinación con la Fundación  Mujeres en Igualdad. 

El proceso de evaluación garantizará la participación de los principales actores vinculados con el Programa a sus distintos niveles, principalmente de la Fundación MEI, contraparte implementadora del programa.
La gestión de la evaluación garantizará en todo momento la independencia de criterio del/de la evaluador/a y facilitará en la medida de lo posible su trabajo, acceso a la información y contacto con las instituciones más relevantes.
Una vez completado el estudio de evaluación, se realizara la fase final del proceso de evaluación, incluyendo la estrategia de comunicación y difusión para compartir las lecciones aprendidas y la respuesta de los órganos de gestión a las recomendaciones de la evaluación.

Estas actividades se gestionaran por parte de UNIFEM en coordinación con las contrapartes principales del Programa. 

El/la evaluador/a respetará el código ético de evaluación del Grupo de Evaluación de Naciones Unidas, que será proporcionado a la firma del contrato. 
11. Presentación de Propuesta
Las/los interesadas/os deberán enviar su CV con carta de presentación a la siguiente dirección: luciana.brasil@unifem.org, con asunto “Evaluación UNDEF”.
La fecha límite para recibimiento de las propuestas es el 23 de febrero del 2010.
12. Presupuesto y forma de pago
El presupuesto destinado a cubrir los costos totales para esta evaluación es de US$ 25.000, que serán asignados en función de la propuesta técnica presentada por el evaluador principal.

Se establece la siguiente forma de pago:

- 25% a la entrega y aprobación del producto 1 (en español e inglés)
- 25% a la entrega y aprobación del producto 2 (en español e inglés)
- 25% a la entrega y aprobación del producto 3

- 25% a la entrega y aprobación del producto 4 (en español e inglés)
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